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Sí se concurre al cupo como comerciante, se- deberá especi~

fícar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

6.a El no estar le. mercancía suficientemente especificada
o faltzr alguno de 10.$ datos exigi-dosen la presente CQll"\'oca
taria será causa de denegación.

Madrid, 2Q de man:o de 197L--El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección Ge·ltetal de Política
Arancelaria e Importación PQrlaque Se anuncia
convocatoria del contingente base número 40. «Gé
neros de punto».

La Dirección. General de Política Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromLso adquirido, coino q'on.sec:uencía
de la firma. del Acuerdo preferencial entre EspafiaY la.y.RE.,
ha resuelto abrir el contingente base númerQ 40; «Géneros· de
punto».

Partidas arancelarias

ex 00.02
ex 6O.03.A2
ex 60;03.:B2
ex 60.03.0

6ll.04,C
00.65.C

con arreglo a la,s siguientes normas:

La. El contingente Be abre pOr el 50 por l00~eltote,1 de su
importe anual establecido en la lista D del AcUel'doentreE&
pafia y la e.E. E., publicado en el «Boletln Oficial delEstado»
de fecha 23 de septiembre de 1970.

2." Las peticiQPes se formulaTán. en los impresoS' habilita
dos para importacwnes de·mercancías procedentes de laC. E.E.,
ql1e se faci1itaránenel Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales,

3.a Las solicitudes de impórtaClón deberán presentarse den
tro del plazo de ve1Ilte días. contados a partir. de la. publíca
dón en el «Boletín Oficial del Estado» de· esta. Resolución.

El plazo de presentación de las li~nclas será de veinte días,
a pNtir de la fecha de salid& delosejemp-lares GA;2.

4." Se· considerarán acogidos al< Acuerdo a .• efectos de los
contingentes-baee de la. listaD lo.s productos -Griginarios y pr'O
cedcntes de la C. E. E. o aqueUosque siendo originarios de la
C. E. E, procedan de un tercer país~· siempre ~'euando el paso
de la mercanclapor dicho tercer país se efectúe al ampa.ro de
un título de transporte 1lnieo;expedido en al~lÍnpaísmierobro

de l~ C. E. E. o esté jl18tificlldopqr razones googt'áficas, enten,..
dleudo por tales cuando vengan. motivados 'por.l:l. .. ·necesidad
de embarcar o desembarcar mercancias.en lQ8puertos 'portu
gueses de Lisboa y Oporto, sin que ~a.n, despacha<i9S .~.. consu
mo en la Aduana. de tránsito y' sin que. sufra rtlás luanipulación
que la necesaria para suoon.servaeión. Este. últill1(} reqll1sito
deberá ser debIdamente .certificado. por la·· Aduan,a de ·trángito
de acuerdo con la nota explicativa ,al apartad-o C'del artícu,.;
lo quinto del Protocolo anexo -al Acuerdo·Espafia-:C. E~ E.

No procederá la importación. de ,merc.ancias ampe,.radas en
lm.presos especiales para la C; E. Et; cU811do no cumplan las
condici.ones establecidas en el párrafo anterior.

5o.a LoB peticionarios deberán cumplimentar detallooamente
todos los apartados de la solicitUd y acompafIat Iotocopia ' -de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota' de Ucencia<ielim
puesto industrial» o «Cuota de· beneficios dt}l.imptle~to.indus>
trial o cuota del Impuesto de SOCiedades (impuéStos satisfe
chos)>>.

En el caso de concurrir. como. representanté"sedeberá ad
juntar certificado de represent8.c-ión, visado· por la .Ofic1na Co
merci<:!l o Cámara E8pafiola de Comercio,. en BU .. caso.

En el caso de concurrir· CQIilofabrioante Se esPecificarán
las necesidades anuales de consumo, !efialando la'CEtntidad y
.el valar de la mercancía demandada.

Si re OOllCurre al· cupo como ·comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tiende abierta al público o no; Y en el :primer
caso, nombre y localización de la: misma.

6.a El no· estar la mercancía suficientemente específicada
o falter alguno de lOS daros exigidos-en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid, 20 de marzo de 1971,-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación 1Jar la que. Se anunCia
conv~toriadelcontingente base' nlÍme'ro 41, «Ropa
extertor».

La Dirección Oe11er81 de Políti-ca Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del comprotilisoft-dquirido como consecuencia

de la firma del Acuel'dopreferenciai entre Espaúay la C. E. E..
ha reStlelto abrir el contingente base número 41, «Ropa exte
rior».

Partidas arancelarias
61.01 A

ex 61.01 n
ex 61.01 E

61.ll2 A
ex 61.02' D
ex 61.02· E

oon arreglo a- la¿; SÍguientes normas:
l."'El contingente. se abre por el 50 por 100 del total de su

ímporteanual estable-cido en la. listaD-~el A~~erdo entre Es
paña y la C. E. E'l publicado en el-«Boletm OfICIal del Estado»
de fecha 23 de- septiembre de 1970

2.a- La& peticio~e8 .,se.. f<mnular~ ... en los impresos habilita~
-dos para importaC:lOnesde mercanC1RS procedentes de 18 C. E. E"
due- se-fe.cilitaran en·· el.· Registro ,General de este- Ministerio
<> en los de sus Delegaciones Regionales.

3~& Las· solicítudesde.1mportaci.6ndeberán presentarse den
tro del· plazo de veinte-dlas.contactos ~ partir de la publica
ción en el «BoletfnOficia,l del EstaCt0»de ESte. Resolución.

El :plazo de Pl'esentaeión de'18$ licencias será de veinte díe,s,
a parfir de .1a,fecha de salida de .103 ejemplares GA·2.

4.&:Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes~b~.de- le. lista· D lo.s· prodUctos originariOS y pro
cedentes·'de le.:·C.E,,E. o aquellos que. siendo originarios de la
C. E. E.,pn>cedan de un tercer pa1B, :siempre y clUilldo el paso
de la~cancíapordic-hotercerpaísseefectúe al amparo de
un título de transporte Úl11co, expedido en algún ~ís mi~bro
<le laC. E. E. o esté <jUBtUleado por razones geográficas, enten~

diendo'por taJes cuandO vengan: motivados por la. necesidad
de eIllbai"c'ar 'o desembarcar mercanclas' ·en 106 puertos portu
gueses·· de Lisboa y Oporto; sin queseft.Il despachados a consu
moen'la- Aduane.- ~ tránsito Y¿;juque sufra más manipulo.ción
que la necesaria para .su conservación.: Este último requisito
deberá ,ser debidamente certificado .por la Aduana. de tránsito
~ acuerdo COn la nota e1t-plicativ-a .al e.partado C del artícu~
lo quintO dél·. Protocolo anexó al· Acuerdo. España-C. E. E.

No .. procederá la impOrtaciófi.de mercancías amparadas en
impreS-ruJ especie.Ies .. para la C. E. K •. cuando no cumplan las
oondieipnes estl'!blecidas .en·. el pál'rafo.anterior.

S.a ... Los peticionarios deberán cumplimentar deta11e.ctament~
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hi\cienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puestoindusti'ial» o «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial o cuota del impuesto de Sociedades (impuestos satisfe
chos)>>.

En el 00$0 de concurrir como fabricante se especificarán
las. necesidaues anual€S de consumo, s-efialando la cantidad y
el valor de- .1€t merca.neía .. demandada.

En el caso de co-fieurrir como representante se- deberá ad
jUiltar certificado de rePl:esent6eión, visado por la Oficina Co
mercia.l· o Cámara Española de COtnercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no,. y en el primer
caso, nombre y localización de iamisma.

6.~El Ha estar la mercancía ·suficientemente especificada
ofalt9'r alguno de lo.s datos exigidos en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid. 20 de marzo de 197L-El Director general, Juan
Basare.

RESOLUCION de la. Dirección General de Politica
Arancelaria, e Importación por la que se an'unCia
convocatoria del contill!!ente base número 42, «Ro1,a
ínteriont~

La. Dirección General de' politica. Arl1ncelaria. e Importación.
en cumplimiento de~ c,ompromiso adquirido como consecuencia
de lA firma del. Acuerdo preterencial entre Espafia y la C. E. E_.
ha ft'su-elto abril' el· contingente base número 42, «Ropa inte·
rion"

Partidas arancelarias

Ex 61.03.A
Ex 61.03.0

61.Q4.A
Ex·.6104.D

COll arreglo a las siguientes normas:
La. El contingen1:e se abre pOr.e1 W-por 100 del total de Ml

i1hporte atiua! establecido en la lista D del Acuerdo entre Es
paña y la G. E. E" publioodo. en el «Boletin Oficial d:-·l E~:tadol)

-de: fecha 23 de septiembre de 1970.
2.a.Las petiei.ones ~formularán en los impl'''>sOS h>abilí~

tado5 .p a t a .importadones de mercancías. procedentes de la
C. E.E", que sefaeilitarán en el RegIstro General de este Mi
msterio o en 106' de sus Delegaciones Regionales.
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3.'" Las solicitudes ,de importación deberán presentarse den
tro del plazo 'de veinte días; contados 's. partir de, la pUblica
dón en el «Boletín Oficial del Estad9»:de ~staResolucIón,

El plazo de presentación de l~,lice!l.eias será:.d.~veint-edías,
a partir de la fecha de salida' de los·eJemplaresGA~;2.

':l,1l Se considerarán acogidosal ,Acuerdo, a·efectos delQscon
tlngentes-base de la lista D,'los prod:\~ctos orimnarios YPr0ce~
dt>ntes de la C. E. E. o aquellos que 'siendo 'Orlgj11Ji,rio$ de la
C. E. E. procedan de un tercer pais,siempre-Y cuando el paso
de la mer'cancia por dicho terce!,' pais,~ efectüealarnpar9:-de
un título de transporte único expedido;,en, a~~!Ín:paísttliembro
de la C. E. E. o ~té justificaci0 ',¡;>or'"r~n~ ::g~nüicas,,'enten"
<Hendo por tBJes cuandoveng13.ll 1J?0tivados·por la; neeesfdli-d
de embare-ar o desembarcarmer:cancta.senJ9S puertos· portu
gueses de Lisboa y Oporto, s,in que $!:!andespachtldos 'a con~

sllmo en la. Aduana de tránsito: .ysiIl·que sUfrt\.más manipu
lación que lanecel;aria parasuconwyación?E$te último re
qaisito deberá ser d~bldamente ·certinoodopor,-l~.AQuanede
tránsito: de acuerdo con la no,ta'e.xplic~tiva.aLapa.rta.d9(ndel
artículo quinto del Pr:otocoloanex:o al:·~cü'erd:oEsPaña..Q;E.E.

No procederá.' Iaimportacl6n: de-'1llereancífis t\J:i1Pllradas .. en
impresos especialespam Ia.C.E,E~,'cual1dono.cum'planlas con
diciones establecidas en, elpárrafotJ,pterior.

5," Los peticíonarios. deberáJJ.cu1l1plim:E!l1t1\rdetalladM)ente
Lodos los apartados de lasol1cit.udY,acompaña:r fotocopia de
Jos pagos a Hacienda por ~Epigrafe.cu<:lta. deliceq,ciadellm
puesto Industrial» o'«Cuotá de .benetl~{1s··del IIT;tpti,esto. Indus
trial o CHota- del Impuesto de' SociedadesÜmpuestos.satisfe
chos)}.

En el caso de coneurrir. como fabricante .se .especificarán
las 1lecesidades .anuales de consumo,. &efi-o.lando la cantfdud y
e! valor de la mercancüt denianda.da.

En el caso de concurrir como representante se rlebel'áad~

jtmtar certificado de representacíón, visadopút la. OUcina Co-
mercial .o Cámara. Española de Comer.ct0' .en sU caso,

Si se concurre al cupo eomo.Qomerci~nte;se deberá- especi~
!icar si tiene tienda., ábierta al p-gblte:o° nQ, ~'en el primer
caso, nombre y localizaciÓn de la mism:a.

6.'" El no estar la tnel'cancia:SllUcjéntementeespecíficacla o
faltar alguno. de los datos exigidos. en la. presel1teconvocato'ril'l
sera causa de denegación.

Madrid, 2'0 de marzo de 1971.--:el Oircttur general, JUün
Basnbe.

RESOLUCIQN de la Ditet:eión General de Política
Aranoelatia e Importación, por laque se anuncia
convocatoria del coll tirtyente ba s e· númer-o 43,
«Otras prendas de vestir lIqecesCirios de tejidos»~

La. Dirección General de Palltica. Ara-pcelariae •Importación,
€n cumpllmíento del 'compromisOaaqUJridoc:omoc<mreeuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entI'eEspaña y la C. E. E"
ha reFuelto abrir el contingenteba,.se:mltneró 43, «Otras pren
das de ve.qtir y accesorios de tejidos».

Partidas¡ arancelarias

61.05
61.07
61.09

Ex 61.l0.A
Ex 6Llú.C
Ex 61,11

con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente se abre por el 50 por 100 001 total de su
importe anual establecldoen lalistaP.del Acuerd9 entre Es
paüa y la C. E. E.o publi-eedo en ~l «Boletín Oficial del EstadO»
de fecha 23 de septiembre 001970.

2.a Las peticiones se fornlUlarán, en los :tnpresos he.bili~
t&dos par a impol'taciones de.m~rcan'eía.s procedentes de la
C. E. E., que se facilitarán 'en~lRegistro:.Geperal .de efite Mi
nisterio o en los de sus .Delega,.cioIIe$Re:glonáleS.

3.:1. Las solicitudes de lmportll.ciónde,berán, p!'e:sentarse -<ien
tl'o del plazo de veinte días, cont;edos,a. partír 'de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estitdo):.de,esta lWso1uciórt.

El plazo de presentacl6n{je lilSl1ceI1ciassertí.Cé veínt-ed~as,
a partir de la fecha de salida. deJos~jemplaresOA-2'.

4.!lo Se considerarán acogidos alACU~do,"aefectosde los con~

tingentes-base de la lista D,Iosproouctbsoríginl:lriOS y pro<::€-'
<\entes de la. C. E. E. o aqu,ellos.,.q~ ,siendo origiIlario9ce Ia.
C. E. E. procedan de un tercer. pais'; .. slempte'Y cllando. el"paso
<le lamet"cancía por dicho tercer pais:se efectú,ea! amparo de
un título de transporte Úllico~ expeqldoen .alg:Ún país miewbro
dl" la C. E. R o esté. Justificado por razones goografi~a:s, enten·
djendo por tales cU9.Ildo vengan .ntotiva,dospo1" .·.lai :l1ecesidád
de embaresr odesembarear mercancías en 108 puertOs portu·
gueses de Lisboa y Opottl:>. sin qUe sean de.s¡:lacl1adOS a 'con-'
su1!10 en la Aduana de .tránsito ysin,quesuf'ra. másrnanipu,.
lación que ·la necesaria ·para. sU .c()nseryación.·.Este' último re
quisito deberá ser dehldamentece:rtifioodopor la Aduanlitde
tránsito de acuerdo con la nota explicatlvaalanartl\do C) cel
artículo quinto: del ProtocolQ· anexo·' al. Aeu-erdoEFpaña-e:. E. E.

Fli,.¡ ¡,

No pl'oe:ederá la importaClon de meican-eías amparad 's Ul
impresosespedaJes !Jara. la C. E. K, euandü no cllmplan las con
d:.ciones establecidas en el parra.fo·anterior.

5," Los peticionarios deberún cmnplilm:ntar d:;tDliaa.:,nH"l]te
todos los:apartados de· la solicitud y üeompañar foto~opia de
lo" pagos· a Hacienda por .«Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industrial» o «(Cuota deheneficios del lmpue.sto lnd~,s

trial OCHotJ. del Ilnpuesto de Sociedades ümpt;-cstos s~".li.!e·

ellos)>>.
~n el. caso de concut'l'ir comO fabricante .ce especificc'r;'m

las necesidades anuales de consm'l.1o, señalando la cantidad y
e! valor dé la mercanCía demandade..

En .. elqaso .de concurrir como representante se deberú ad~
jl:.ntar oortincado de· representación, viOOdo pOl' la Oficina Co
mercial .o',Cárnara Espa.ñola. de Comercio, en su caso.

Si se (:oneurre al cupo como COmerciante, se debera especi
ficar sit.ienetienda llbiel'ta al ,público o no; y en el pnmBl'
caso., nombre y localización de la misn:¡a.

6.aEl'no ,estar la mercailcía:s-uficientemente especifics.da o
falta.r alguno de Jos datos exigidos en la presente convocntoria
será caUSa' de de-negaci6n..

Madrid, 2() de marzo de 1971.--El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Politiw.
Arancela-ría e Importaci6n lJOT la· qUe se a1Jiw·fa
convocatorítL del contingente ba se nümero 44,
«Otros articulas confeccionadQs de tejidos».

La Dir~cción Genetal de Política AnmceJaria e Iü1portacion,
encumplimrento del c.ompromíso adquirklo como COi1i,:€cuencia
de la firma -del Acuerdo' preferencial entre E.<;paúa. y la C. E. F..,
ha reSlielto:abril' el contingente base número 44, «otros al'\ lcu
los eonfeCcionados de tejidos».

Partidas ·arailcelarias
Ex 62,01.Bl
Ex 62JI2

62.03
Ex 6-2.04
Ex 62.Q5 B

con arreglo a las siguientes normas:
La. Eleontíngente se abre por el 50 por 100 del total de ¡;;u

importe anual .establecido en la Usta D del Acuerdo entre Es
paña y la:C~~. E., publioodo -en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha 23. de, septiembre-. de 19.70.

2.a. .La,s.... petieibi1e.s ~e formUlarán el~ los impresos lwbili
tados p a 1'·a il11Portaciones de. mm'canelas. procedentes de l.a
C. E. E., que .,ge facilitaran en el Registro General de este MI
nisterio ()~n lds.de sus Delegaciones Regionales.

3.a LassoHcitudes de .importación deberán. presentarse den
tro del plazQde veinte dias, cont@os.apartir de la p.~blica-.
ción en el «Boletín Ofieial d€ll1:stado» de esta ResoluclOn.

~l plazo(lepres€l1~cíónóe lasllcenci~s será de veinte días,
a partIr de)ª, 'fecha de salida de los ejemplares GA-'2.

4,'" Se'~()nsi(:ler'aráuacogidos al Acuerdo; a efectos de los con~

tingentes-bª"",,e: de fa lista- D, losproductosoriginar'tos y proce
d€ntes de.. la Q. E,:a ó aquellos· que siendO: originarios de la
C. E. E. pr<>Céd,a:n de un· tercer paíS'; siempre y cuando el paso
de la me!"e,an-eía-. por dicho tercer· país se -efect~e al ,amparo de
un titulo de transporte· único, ,expedido en algun palS miembró
de la. C.K E. O' esté justificado por razones geognüica&, enten
diendo por tfl,les .cuando vengan motivados por la necesidad
de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portu
gueses de Li$büa y Oporto. sÍn que sean despachados a con
sumo en la,. Ad,uanacte tránsito y siD. que sufra más manipu
18.ci6n que. la neCé.'33ria para su. conservación, Este último re
quisito deberá. ser .debidamente certifi.cádo por la Aduana de
tráu&ito de' actlerdo con la nota explicativaaI apartado C) del
artículoqllintodel Pr'OtúcolQ- anexo·· al Acuerdo E.,<;paÍla-C. E. E.

No pl'Ocederá· .la importación demercancias amparadas en
impresos e~~iales para laC; E.E"cuanclo no cumplan las con
diciones establf?cidas en el párrafo anterior.

S.a- Los ~,tícionarios deber~ncump1imentardetalladamente
todos los apartados de la solicitud.y Qcompañar. fotocopia de
los pagosa· Hacienda· por «Epígrafe· cuota de .licencia del Im~

puesto In@striah> o «Cuota de beneficios del Impuesto Indll&
trial o cuota del Impuesto de Sociedades (impuestos satisfe
chos)>>.

En el caso de -concUl'l'ir como fabricante Fe especificrT6n
la-s nece"idad-es anuale3 de> consumo, sOlalando Ja cantidad y
el valor de la mercanci.a rlcmaD-dada·.

En el ca::o de concurrir ,como representante se deberá ad
jtmtal" certJf1cá<'lo de Tepr"'.~erltación. visado por la Oficina Co
ffie-rcial o Cámara EspRflola de Comerci?, en su caso. , .

Si se concurre- al cupo como comerclant.€, se dcbera especl
f;car si tiene Uendaabicl"ta al tJúblü~o o no, y en el primer
caso, nombre y localización de i&. mi,ma- .

6,1< El no estar la nU'l'cüncíR&uficientementR especifIcada o
faltar algupo de los dat-os exigidok en la presente convocatoria
S{lrá reusa de denegación. .

Madrid. 20 de mar'7,Q de 1971.~E1 Director general, Juan
Basabe,


